


Ñ WORLDWIDE PARTNERS CORP. 
8340 SANDS POINT BLVD, SUITE 203 

TAMARAC, FL 33321 

  

Miami, Septiembre 24, 2019 

Señor 

NOTARIO DEL ESTADO DE LA FLORIDA 

Adjunto a la presente encontrara los Artículos de Incorporación de la corporación 
Worldwide Partners Corp, de la cual soy su Presidente. 

Favor notarizar esta documentación y emitir la Apostilla correspondiente según el 
formato establecido en la Convención de la Haya. 

Agradeciendo de antemano su atención, 

  

  

Freddy Zambrano State of Florida... y 
Presidente County of Ty Cual - dada 

Swom to and subscribed before me 
this day of. SY q. 217 

Produced Identification 
Type of ID _2 UT SER $ SANO 
Notary __5 Earn los sd 
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S 3 Y IET Lo 2  Antemi, Notario Público del Estado de la Flonda, 

2 1% ete o 3 7 se presentó el ariba firmante y Declaró que 
2 22 2 3 Reconoce el contenido de este documento y que 
% a er 0 SS ¡ O ÓN OS su firma es la que utiliza en todos sus actos 

ta > ES públicos y privados.  
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WORLDWIDE PARTNERS CORP 

The undersigned incorporator, for the purpose of forming a Florida 
profit corporation, hereby adopts the following Articles of Incorporation: 

Article I 
The name of the corporation is: 

WORLDWIDE PARTNERS CORP 

  

Article Il 
The principal place of business address: 

8340 SANDS POINT BLVD 
SUITE 203 
TAMARAC, FL. US 33321 

The mailing address of the corporation is: 

8340 SANDS POINT BLVD 
SUITE 203 
TAMARAC, FL. US 33321 

Article MI 
The purpose for which this corporation 1s organized is: 

ANY AND ALL LAWFUL BUSINESS. 

Article IV 
The mumber of shares the corporation is authorized to issue 1s: 

Article V    
  

- 33321 

miliar with and accept the responsibilities of 

: FREDDY ZAMBRANO



P19000052895 
FILED. 

Article VI 
The name and address of the incorporator 1s: 

FREDDY ZAMBRANO 
8340 SANDS POINT BLVD 
SUITE 203 
TAMARAS, FL 33321 

  

Electronic Signature of Incorporator. FREDDY ZAMBRANO 

[ am the incorporator submitting these Articles of Incorporation and affirm that the facts stated herein are 
true. lam aware that false information submitted in a document to the Department of State constitutes a 
third degree felony as provided for in s.817.155, F.S. I understand the requirement to file an annual report 
between January 1st and May 1st in the calendar year following formation of this corporation and every 
year thereafter to maintain "active" status. 

Article VII 
The initial officer(s) and/or director(s) of the corporation 1s/are: 

Title: P 
ZAMBRANO FREDDY 
8340 SANDS POINT BLVD, SUITE 203 
TAMARAC, FL. 33321 US 

Title: S 
MIGUEL ANGEL GARCIA 
8340 SANDS POINT BLVD, SUITE 203 
TAMARAC, FL. 33321 

Article VI 
The effective date for this corporation shall be: 

06/21/2019 

 



Una copia en blanco y negro de este documento no es oficial 

Estado de la Florida 

  

(Hay sello) 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Haya del 5 de octubre 1961) 

1. País: Estados unidos de América 

Este documento publico 

2) Ha sido firmado por Luz Stella Campuzano 

3) Actuando en capacidad de Notaria Publica, de Florida 

4) Lleva el sello/estampa de Notaria Publica, Estado de Florida 

Certificado 

5. En Tallahassee, Florida 

6. El Veinte y cinco día de septiembre, A.D., 2019 

7. Por Secretaria de Estado, Estado de Florida 

8. No. 2019-117520 

9. Sello/ Estampa: 

(Hay un sello) 10. Firma: 

Gran Sello el Estado de 

Florida. En Dios confiamos 

(Hay una firma) 

Secretaria de Estado 

Secretaria de Estado 

Este documento contiene una marca de agua real. Levantar el documento hacia la luz para ver 

“SEGURO” y “VERIFIQUE PRIMERO”. 

 



WORLDWIDE PARTNERS CORP. 

8340 SANDS POINT BLVD, SUITE 203 

TAMARAC, FL, 33321 

  

Miami, Septiembre 24, 2019 

Señor, 

NOTARIO DEL ESTADO DE LA FLORIDA 

Adjunto a la presente encontrara los Artículos de Incorporación de la corporación Worldwide 

Partners Corp, de la cual soy su Presidente. 

Favor notarizar esta documentación y emitir Apostilla correspondiente según el formato 

establecido en la Convención de la Haya. 

Agradeciendo de antemano su atención, 

(HAY FIRMA) 

Freddy Zambrano 

Presidente 

Estado de la Florida 

Condado de Miami 

jurado y suscrito ante mí 

El día 24 de Septiembre del 2019 

Por Freddy Zambrano 

Identificación Producida FDL 

Tipo de identificación Z516-249-58-378-0 

Notario (Hay firma) 

(Hay sello) 

Luz Stella Campuzano 

Notario Publico 

Expira 

Diciembre 17, 2019 

No. FF944273 

ESTADO DE FLORIDA 

Ante mí, Notario Público del Estado de la Florida se presentó el arriba firmante y declaro que 

reconoce el contenido de este documento y que su firma es la que utiliza en todos sus actos 

públicos y privados.



Artículos electrónicos de incorporación 

Para 

WORLDWIDE PARTNERS CORP. 

  

El incorporador abajo firmante, con el propósito de formar una corporación con fines de lucro 

en Florida, adopta los siguientes artículos de incorporación. 

Artículo | 

El nombre de la corporación es: 

WOLDWIDE PARTNERS CORP 

Artículo || 

El principal lugar del negocio dirección: 

8340 SANDS POINT BLVD 

SUITE 203 

TAMARAC, FL, US 33321 

La dirección de correo de la corporación es: 

8340 SANDS POINT BLVD 

SUITE 203 

TAMARAC, FL, US 33321 

Articulo |!! 

Propósito para el cual está organizada esta corporación: 

CUALQUIERA Y TODOS LOS NEGOCIOS LEGALES. 

Articulo IV 

El número de acciones que la corporación está autorizada a emitir es: 

10000 
Artículo V 

El nombre y la dirección en Florida del agente registrado es: 

FREDDY ZAMBRANO 

8340 SANDS POINT BLVD 

SUITE 203 

TAMARAC, FL, US 33321 

Yo certifico que estoy familiarizado y acepto las responsabilidades de agente registrado 

Firma del Agente registrado: FREDDY ZAMBRANO
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ARCHIVADA 

JUNIO 24,2019 

Sec. De Estado 

jafason 

Articulo VI 

El nombre y la dirección del incorporador es: 

FREDDY ZAMBRANO 

8340 SANDS POINT BLVD 

SUITE 203 

TAMARACG, FL, US 33321 

  

Firma electrónica del Incorporador: FREDDY ZAMBRANO 

Soy el incorporador que presenta estos artículos de incorporación y afirmo que los hechos aquí 

establecidos son ciertos. Soy consciente de que la información falsa presentada en un 

documento al departamento de estado constituye un delito grave de tercer grado según lo 

dispuesto en la sección s.817.155, F.S. Entiendo el requisito de presentar un informe anual 

entre el 1 de enero y el 1 de mayo en el año calendario siguiente a la formación de esta 

corporación y cada año posterior para mantener el estado "activo". 

Articulo VII 

Los oficial(es) iniciales y/o director(es) de la corporación son: 

Cargo: P 

ZAMBRANO FREDDY 

8340 SANDS POINT BLVD 

SUITE 203 

TAMARAC, FL, 33321 US 

Cargo: S 

MIGUEL ANGEL GARCIA 

8340 SANDS POINT BLVD, SUITE 203 

TAMARAC, FL. 33321 

Articulo VIII 

La fecha efectiva para esta corporación será: 

06/21/19



DECLARACION DE TRADUCCION.- Yo NICOLE OCHOA LAVALLEN, declaro que 

hablo los dos idiomas, inglés y español de forma fluida, por la presente certifico 

que he traducido el documento precedente, y eso es según mi conocimiento que la 

versión adjunta es verídica, exacta y correcta traducción al español, de la redacción 

del documento mencionado. Quito, veinte y nueve de octubre del dos mil diez y 

nueve. 

FS (A 
NICOLE OCHOA LAVALLEN 

C.C. 1716360720 
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dt Dot 
Factura: 001-002-000126329 20191701002D07495 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701002D07495 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) NICOLE OCHOA 

LAVALLEN portador(a) de CÉDULA 1716360720 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 29 DE OCTUBRE DEL 

2019, (10:37). 

NICOLE OCHOA LAVALLEN 
CÉDULA: 1716360720     

        

  

Dra. P5olth Délgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  
el a. 

    

  

N* de certificado: 194-272-00961 

4-272-0D 

Número único de identificación: 1716360720 

Nombres del ciudadano: OCHOA LAVALLEN NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

     
Estado Civil: SOLTERO o 

Cónyuge: No Registra SO -Ecuadóa 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: OCHOA CORDOVA MANUEL SERGIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LAVALLEN MAYRA E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  
pl L 

A QUO py E 
rote peor cearrci 
  

= 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec
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